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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 25 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de economía, innovación y 
ciencia de Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, 
recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el sr. instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el sr. instructor.
Propuesta y resolución: un mes, recurso de alzada ante el excmo. sr. consejero de economía, innovación, 

ciencia y empleo. 
Resolución: un mes, recurso de alzada ante el excmo. sr. consejero de economía, innovación, ciencia 

y empleo.
Pago de multa: las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta 

el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 

del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

expte.: s-109/2011.
encausada: los Antonios, s.l.
Acto que se notifica: Remisión 046.
extracto del contenido: infracción a la ley de industria.

expte.: s-084/2011.
encausada: com. Prop. Avda. cristóbal colón.
Acto que se notifica: Remisión 046.
extracto del contenido: infracción a la ley de industria.

expte.: s-059/2012.
encausado: consumidores y Producciones ecológicas y Artesanales de Huelva «Almuradu».
Acto que se notifica: Remisión Propuesta de Resolución.
extracto del contenido: infracción a la ley de industria.

expte.: s-089/2012.
encausada: la Bajamar de urbasur, s.l.
Acto que se notifica: Remisión Propuesta de Resolución.
extracto del contenido: infracción a la ley de industria.

expte.: s-101/2011.0
encausada: ioc, s.l.
Acto que se notifica: Remisión 046.
extracto del contenido: infracción a la ley de industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los encausados en la Delegación Provincial de 
economía, innovación, ciencia y empleo, sita en Avda. Manuel siurot, 4, en los mismos plazos que se indican 
respecto de acto notificado. 

Huelva, 25 julio de 2012.- la Delegada, P.V. (Decreto 21/1985, de 5.2), la secretaria General (D.T. 1.ª 
del Decreto del Presidente 3/2012, de 5.5, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías), María 
luisa Andrada Becerra.00
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